
actualidad

Región Murciana

Rechazo al incremento de jornada lectiva 
y a la laminación de los derechos de los 
interinos
TRAS la aprobación por el Consejo de Gobierno de la imposición de la jornada de 37,5 horas sema-
nales a los empleados públicos, se ha convocado a las mesas sectoriales para “negociar” en ellas la 
aplicación de la nueva jornada en cada sector que la Administración pretende implantar a partir del 
12 de marzo.

La nueva jornada, recurrida por CCOO y UGT, se aplicará sin que haya habido auténtica negociación, 
pues el Gobierno regional llevó a la Mesa General no una propuesta abierta sino una decisión ya 
tomada de antemano. Con esta jornada se perderán más de 3.000 puestos de trabajo en la Admi-
nistración regional.

En educación se destruirán más de 1.800 puestos de trabajo. La subida de dos horas lectivas se-
manales a todo el profesorado, la pérdida en la práctica de la reducción de 2 lectivas a mayores de 
55 años (cuya concesión quedará supeditada a una reducción proporcional de haberes) y la deci-
sión de no pagar los meses de verano al profesorado interino (quienes tienen vacantes de plantilla 
para todo el año serán cesados el 30 de junio) supondrá no solo un deterioro grave de la calidad 
del servicio público educativo sino que acaban con diversas conquistas sociales logradas desde la 
firma del Acuerdo de Interinos. A ello hay que añadir el aumento desde el 12 de marzo de dos horas 
complementarias el horario semanal de los docentes. Esta medida, que no reportará ahorro ninguno, 
empeorará gratuitamente las condiciones de trabajo del profesorado.

Con estas medidas, el pasado 1 julio, el consejero de Educación envió al paro a más de 3.000 profe-
sores interinos durante el verano, destruyendo 1.800 puestos de trabajo y dejando definitivamente en 
la calle a 900 docentes. Además, se añaden dos horas complementarias, una medida que únicamen-
te cabe interpretar como una represalia por haber encabezado los docentes la respuesta ciudadana 
el curso pasado contra la Ley de Medidas, ahora prorrogada en la práctica.

CCOO y UGT han convocado actos de protesta, haciendo un llamamiento a la movilización y a la 
unidad sindical.


